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C. JESÚS LÓPEZ MOYEDA
APODERADO LEGAL
TRANSLÍQUIDOS DEL NORTE. S.A. DE C.V.

PRESE N T E

Asunto: Aprobación de Propuesta 
de Remediación 

No. de Bitácora: 09/JlA0799/01/18 
Homoclave del trámite: SEMARNA T-0 7-0 3 5-A 

Con referencia a su escrito sin número y anexos, recibidos en el Área de Atención al Regulado, 
(en lo sucesivo AAR). de la Agencia Nacional de Segurida,d Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo sucesivo la AGENCIA), el día 25 de enero de 2018, por 
medio del cual en su carácter de Apoderado legal de la empresa TRANSLÍQUIDOS DEL NORTE, 
S.A . DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO, ingresó la Propuesta de Remediación Modalidad A.
Emergencia Ambiental (SEMARNAT-07-035-A) del sitio denominado Km 038+360 de la
Carretera Federal No. 180 Coatzacoalcos-Víllahermosa. tramo Coatzacoalcos-Límites del
Estado de Veracru;z-Tabasco, Municipio de Agua Dulce, Estado de Veracruz, de la Unidad de
Gestión Industrial, para su consiguiente tramitación.

l. 

C O N SI DERANDO 

Que es atribución de la AGENCIA awtorizar las propuestas de remediación de sitios 
contaminados y la liberación de los mismos al término de la ejecución del programa de 
remediación correspondiente, con fundamento en los artículos So. fracción XVIII y 7 o. fracción 
IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

Que a partir del 1 º de diciembre de 2017 entró en vigor el Acuerdo por el que se delega en la 
Dirección General de .Gestión d� Procesos Industriales, las facultades que se indican, 

Boulevard Adolfo Ruiz Cor tlne� 4 l09. Jardines en IJ 1\1\omana. Delegación Tlalp�f1, C.P. 14 l lO 
Tel, (55) 9126 0100 �xt. 13750 • 1'{\vw,a��.gob.mx 

LJ Agencl� Narianal de Seguridad Industrial v de PrOtecc16n JI Medio Ambiente del Sector Hidrocafliuros también vtlli�a el ac1ónimo ·ASEA• 
y las pal�t;m� "Ag�n,la de Seguridad. Energía y Ambi�ntc· cM10 parte óe 5\l Identidad Institucional 

Página 1 de lO 

1 

DIRECCIÓN Y TELÉFONO DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP





SEMARNAT 

O �,�!u� SF.CllITARÍA DE 

MHDIO AM0lliNTE 

Y RECURSOS NATURAlES ENERCfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGPl/0344/2018 

VII. Que el REGULADO manifiesta que el muestreo de suelo para la caracterización del sitio
denominado Km 038+360 de la Carretera Federal No. 180 Coatzacoalcos-Villahermosa,
tramo Coatzacoalcos-Límites del Estado de Veracruz-Tabasco, Municipio de Agua
Dulce, Estado de Veracruz, fue realizado el 02 de mayo de 2017, a través del laboratorio
EHS Labs de México, S.A. de C.V., donde indica que se determinaron 16 puntos de muestreo,
donde se tomaron 23 muestras simples en el sitio, incluyendo 01 (una) muestra duplicada,
determinando Hidrocarburos Fracción Media (HFM) e Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos
CHAP' s).

VIII. Que el REGULADO manifiesta que el laboratorio EHS Labs de México, S.A. de C.V ., del cual se
presenta la Acreditación No. R-0062-006/12, otorgada por la Entidad Mexicana de
Acreditación A.C. (EMA), con vigencia a partir del 16 de febrero de 2 O 17, y las Aprobaciones
No. PFPA-APR-LP-RS-007MS/z015 del 28 de eAero de 2015 y No. PFPA-APR-LP-RS-
007 A/2016 del 2 2 de octubre de 2014, otorgadas por la Procwraduría Federal de Protección
al Ambiente (PROFEPA) con vigencia de cuatro años, fue quien realizó el muestreo y los
análisis de las muestras colectadas en el sitio denominado Km 038+360 de la Carretera
Federal No. 180 Coatzacoalcos-Villahermosa, tramo Coatzacoalcos-Límites del Estado
de Veracruz-Tabasco, Municipio de Agua Dulce, Estado de Veracruz.

IX. Que el REGULADO manifiesta que el uso futuro del sitio remediado identificado como
Km 038-+360 de la Carretera Federal No. 180 Coatzacoalcos•Villahermosa, tramo
Coatzacoalcos-Límites del Estado de Veracruz-Tabasco, Municipio de Agua Dulce,
Estado de Veracruz, seguirá como uso de suelo agrícola.

X. Que el REGUtADO presenta las cadenas de custodia folio 117 9 2. 1179 3, 117 9 4 de las
muestras tomadas para la Caracterización del sitio denominado Km 038+360 de la
Carretera Federal No. 180 Coatzacoalcos-Villahermosa, tramo Coatzacoalcos�Límites
del Estado de Veracruz-Tabasco, Municipio de Agua Dulce, Estado de Veracruz. con la
información requerida en la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012.

XI. 

XII. 

+ 

Que el REGULADO presenta para la Caracterización del sitio Km 038+360 de la Carretera
Federal No. 180 Coatzacoalcos-Villahermosa, tramo Coatzacoalcos-Límites del Estado
de Veracruz-Tabasco, Municipio de Agua Dulce, Estado de Veracruz, una memoria
fotográfica de la situación en la que se encontraba el sitio, la extensión de los daños, de los
trabajos efectuados, de perforación para el muestreo, la toma de muestras y la topografía.

Que del análisis realizado por esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
a la documentación presentada por el REGULADO, respecto a los resultados obtenidos del
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• Medidas de seguridad para el personal
Esto tiene como fin proporcionar las condiciones necesarias al personal en la toma y manejo de 
las muestras. Personal de Campo de /SAL/, S.A. de C. V. usará los siguientes aditamentos: 

► Zapatos de seguridad industrial
► Guantes de látex desechables

• Control documental
Las actividades realizadas deben ser registradas con el objetivo de tener la documentación 
aprobatoria de lo que se ha hecho. 

• Método análisis
El análisis de las muestras tomadas para el plan de monitoreo se realizará mediante el equipo 
Petrof/ag Hydrocarbon Test Kit For Soi/, bajo el mét0do EPA-SW-846-DRAFT METHOD 9074. 

• Periodicidad
La periodicidad de la toma de muestras y su análisis se realizará conforme en lo establecido en el 
programa calendarizado de actividades de remediación (Anexo XV). 

XV. Que el REGULADO, presentó ante �sta Dirección General de Gestión de Procesos

Industriales. el Plan de Muestreo Final Comprobatorio dentro de la Propuesta de Remediación
mediante la técnica de Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado para el suelo
Gontaminado en el sitio denominado Km 038+360 de la Carretera Fedéral No. 180

Coatzacoalcos-Villahermosa. tramo Coatzacoalcos-Límites del Estado de Veracruz
Tabasco, Municipio de Agua Dulce, Estado de Veracruz.

PLAN DE MUESTREO FINAL COMPROBATORIO 

OBJETIVO 
El presente plan tiene como objetivo referenciar las actividades y requerimientos de la norma 
aplicable y/o lo establecido por las autoridades ambienta/es, para este caso en particular se 

cumplir6 lo sei1alado en la NOM-138-SEMARNATISSAl-2012. 

l. ACTIVIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN

, .. ,, . ... • 1 • 

Depenclerá de la distancia y 
Ubi<aélón én •llio dé MUMlreo punto oe p,,rllao del pe,..,n,1 Todos los involutr::tdM 

lnVDIUéfBdo 
Ublcaefón y georererenctacJon 

1�111Jnutos Responsable lo!t;11J�0 ao pun\05 de muHtreo 
Toma do muC1Slras 15 minutos cada muestra•· Lilboralono 
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laboratorio. la profundidad de muestreo, la concentración en base seca para cada punto y
muestra, los límites de detección, así como el Signatario del muestreo y otra información 
que sea relevante (incluir una copia en electrónico en Excel). 

d) Los planos de localización georreferenciados en coordenadas UTM en sistema WGS84 o
ITRF2008 en época 2010 del sitio conteniendo: la localización del área dañada de suelo. la
ubicación de la celda de tratamiento y la denominación de los puntos del MFC, en electrónico
e impresos (tamaño 60 x 90 cm).

e) Otra información de relevancia para la evaluación de los resultados del MFC.
O Memoria fotográfica del MFC que incluya fecha y hora de las actividades realizadas.
g) La interpretación de resultados.

SEXTO.- Los Niveles de Remediación del sitio propuestos por el REGULADO son los Límites 
Máximos Permisibles para uso de suelo agrícola/forestal señalados en la NOM-138-
SEMARNAT /SSA i-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos 
para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación. 

En caso de que el REGULADO cambie el uso futuro de suelo al establecido en su Propuesta 
evaluada, esta Resolución quedará sin efecto, y será necesario presentar nuevamente el Programa 
de Remediación para tratar el suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Media y HAP' s. 
mediante el tratamiento de Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado ante la 
AGENCIA. 

SÉPTIMO.- Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos hidráulicos 
sin dispositivos de control, almacenamiento y tratamiento de lixiviados y corriente de agua 
generadas; (ii) mezclar suelos contaminados con suelos no contaminados con propósitos de 
dilución; (iii) la extr�cción o remoción de suelos contaminados y residuos peligrosos contenidos en 
ellos sin un control de emisiones, así como" (iv) la aplicación en el sitio de oxidantes químicos. 

OCTAVO.- La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, 
se reserva la facultad de verificar en cualquier momento el cumplimiento de las obligaciones y 
responsabilidades que establece la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

NOVENO.- La presente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras Dependencias, 
las autorizaciones y/o permisos que correspondan, entre otros, aquellos que enunciativa pero no 
limitativamente, le permitan la ocupación o uso del suelo para los fines de la remediación cuando 
el sitio contaminado no esté bajo la propiedad o posesión del titular de la presente resolución, 
considerando que ésta última tiene por objeto únicamente la aprobación de las actividades +omprendidas en la Propuesta de Remediaci6n. 
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